
Escritura No.2013-1-01-02 P 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

GREENTERRA S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ES NE Ae 

En la c.udad de Cu m nca, provincia del Azuay. república del Ecuador. 

A LOS CINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

TRECE . ent CD
 mi. DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, 

NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparecen al otorgamiento de este instrumento la ing. MARÍA 

AUGUSTA ESPINOZA SÁNCHEZ, de estado civil casada, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

cepaz ente la Ley. en su calidad de Gerente veneral y como tal 

Representante Legal de la Compañía GREENTERRA S.A., personería 

que se justifica con el nombramiento que servirá Como 
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D tecapeaz ante la ley, a quien de conocer doy fe. y cumplidos 

2



los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar esta que 

contiene la ampliación de Objeto Social y Reforma de Estatutos de la 

Compañía GREENTERRA S.A., misma que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al 

otorgamiento de este instrumento la Ing. María Augusta Espinoza 

Sánchez, de estado civil casada, ecuatoriana. mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley, en su calidad 

de Gerente General y como tai Representante Legal ce la Compañía 

GREENTERRA SA. personería que se justifica con el nombramiento 

servirá como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (D
 qu 

1-GREENTERRA SA. se constituyó con domicilio en Cuenca, 

mediante escritura pública celebrada el día 11 de mayo de 2012. ante 

e! Notario Noveno del Cantón Cuenca. Dr. Eduardo Palacios Munoz. 

con resolución aprobatora de la Intendencia de Compañías N* 

50.DIC.C.12.594, de fecha 24 de mayo ce 2012. inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón bajo el número 357, el dia 30 de 

mayo de 2012. 2-La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía, reunida el 20 de febrero de 2013. 

conforme consta del Acta respectiva. cuya copla certificada se 

agrega a este instrumento. resolvió de una manera unánime lo 
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siguiente: "Ampliar el objeto sociai diversificando las actividades de 

1 
t la Compañias En este sentido. a més del objeto social actua! Y

 
mm
 

incorpora en el Estatuto las siauientes actividades: Servicios de 

atención de mascotas tales come: cuidados imiearales de belleza. 

adiestramiento. guardería de mascotas, traslado puerta a puerta, 

asistencia en viajes de mascotás alquiler de ¡aulas de transporte 

para mascotas, tramites para viajes nacionales e internacionales de 

mascotas. cremación. entre otros permitidos por la ley; Servicios de 

, 
Veterinaria: Servicios de  Alojemiento iemporal de ” po] D Dm
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(Hostería); Asesoramiento en la compra de cachorros y manejo de 

CIÓN. mm
 ejemplares rare exposiciones: Le compra. venta, negoci 

cién. de artículos m disimbución, comercialización, Importación, exporn 

para mascotas, tales como: juguetes, alimentos. snampoos y 

productos de beileza. collares y cadenas. jaulas ropa y accesorios, 

entre otros permitidos por la ley” En virtud de la determinación 

9) Do
 

anterior se apruebe que el Objeto de la Compañia se 

siguiente:Artículo Segundo: OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- 

La compañía tendrá como objeto social: a La compra. venta, 

negociación. comercialización. importación. exportación de INSUmos 

agrícolas. permitidos por la ley: b) La compra. venta, negociación, 

comercialización. imperiación, exportación de proaducios Orgánicos, 

permitidos por la ey Cc) La compra. venta, negociación.



comercialización, importación, exportación de fertilizantes, permitidos 

por la ley: d) La prestación de servicios de atención Ce mascotas 

tales como: cuidados integrales de belleza, adiestramiento, guardería 

de mascotas, traslado puerta a puerta. asistencia en viajes de 

mascotas. alquiler de jaulas de transporte para mascotas. tramites 

para viajes nacionales e internacionales de mascotas. cremación, 

entre otros permitidos por la ley: e) La prestación de servicios de 

Veterinaria: f) La prestación de servicios de Alojamiento temporal de 

mascotas (Hosteria): 0) Asesoramiento en la compra de cachorros y 

manejo de ejemplares para exposiciones: h) La compra, venta. 

negociación. distribución, comercialización. importación, exportación. 

de artículos para mascotas. tales como juguetes, alimentos. 

snampoos y productos de belleza. collares y cadenas. jaulas. ropa y 

accesorios. entre otros permitidos por la ley.Para el cumplimiento de 

sus fines sociales podrá aceptar representaciones. Agencias O 

Concesiones. Para DP | desarrollo de su objeto social podrá realizar 

todos los actos que le faculta la ley y que directa o indirectamente. se 

relacionen con su objeto social. asociarse con otras Compañías 

suscribiendo el capital O adquiriendo acciones o 

participaciones. "TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- En base a 

¡Os antecedentes señalados, la Ing. María Augusta Espinoza 

Sanchez, en la calidad con la que comparece, declara:



Reformados los Estatutos de la Compañía. acorde consta del Acta 

correspondiente, que se incorpora como habilitante En esta virtud 

queda reformado e artículo respectivo, cuyo texto €s el 

siguiente:Artículo Segundo: ORGETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. - 

La compañía tendrá como oljcto social. e. La comura venta, 

negociación. comercialización, iiporiación, ex.crtación de insumos 

agrícolas. permitidos por la ley” b) La compra. venta, negociación, 

comercialización. importación. esporiación ce productos Ordámicos 

permitidos por la ley. c) La compra. ent m y MNEegociaciosn. 

comercializacion. importación. exporiación de fertilizantes. permitidos 

de mascotas, trasiado puerta e puerta, asistencia en viajes de 

mascotas. alquiler Ce jaulas de transporte para mascotas. trámites 

para viajes nacionales e internacienales de mescotas. cremación. 

entre otros permiucos por la ley: sy La prestación de servicios de 

Veterinaria. f) La prestación de servicios ce Alojamiento tempora! de 

mascotas (Hosteria): g)Asesoraemiento en la compra de Cachorros y 

manejo de ejemplares para exposiciones. h' La compra. venta, 

negociación. distribución, comercialización, importación, exportación. 

de artículos para mascotas, tales como: juguetes. alimentos, 

shampoos y productos de belleza. collares y cacenas, jaulas. ropa y 
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accesorios. entre otros permitidos por la ley.Para el cumplimiento de 

sus fines sociales podrá aceptar representaciones, Agencias O 

Concesiones. Para el desarrollo de su objeto social podrá realizar 

todos los actos que le faculta la ley y que directa o indirectamente, se 

relacionen con su objeto social. asociarse con otras Compañías 

suscribliendo el capital O adquiriendo acciones O 

participaciones. "CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía es por su 

naturaleza indeterminada. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se anexa la siguiente documentación: aj) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de fecha 20 de febrero de 2013. b) Nombramiento de 

representante legal. SEXTA: DECLARACIONES.- Yo, Ing María 

Augusta Espinoza Sánchez, actuando en nombre y representación de 

_
—
 la Compañía. en mi calidad de Gerente General. declaro: a 

Reformado el Estatuto Social de GREENTERRA SA. acorde | m 
m citada Junta y Acta correspondientes. b) Los Accionistas de | 

Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. c) Que mi Representada 

está sujeta a control parcial. D) Declaro bajo juramento que mi 

compañia no tiene contratos pendientes con el Estado ni con ninguna 

de las instituciones señaladas en el artículo 225 de la Constitución de 

la República del Ecuador. Usted señor Notario se servirá agregar a la 

presente las cláusulas de rigor para su plena validez .MUY 

o



ATENTAMENTE, ABOGADA MARÍA VERÓNICA GALVIS 

MATRICULA NUMERO  01-2010-16 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega. la compareciente 

hace suyas las estipulaciones constantes en le minute insette, la 

ndose en su contenido la deja 0
 aprueba en todas sus partes y ratific 

elevada a escritura pública para que surta vos fines legales 

consiguientes.- Leida que le fue. la presente escritura integramente a 

la otorgante por m: el Notario se ratifica en su contenico 1 frma 

conmigo en unidad de ecto de tedo lo cual doy Í 

MARÍA AUGUSTA ESPINOZA SÁNCHEZ 

Cl. Ls ho vl >
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ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

GREENTERRA S.A. CELEBRADA El 20 DE FEBRERO DE 2013 
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